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Corresp. Expte.- D-00018107.- H .C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Autorízase a ja Sra. Juana Español, a construir de una ermita de San 
Expedito, en la calle Tacuari y Catamarca, comprometiéndose la recurrente 
a mantenerla en buen estado, caso contrario, debería hacerse cargo de su 
demolición,- 

-.4 

Artículo-20:-La ermita que se autoriza a construir por la presente, observará las 
características detalladas a fs. 10 y 11 del Expediente N° E-806831106.-
DE. y D-00018107.- H--.D.; y deberá ser ubicada sobre la vereda imparde 
la calle Tacuari ya no menos de diez (10) metros de su intersección con la 
calle Catamarca.- 

Artícuio-3°:-La construcción no representará costo para el erario municipal, atento que 
será solventada por la Sra. Juana Español, según consta a fs. 5 del 
Expediente N° E-806831/06 DE. y D-00018107.- H.C.D.- 

Artículo-4:-.Comun íqu ese, etc.- 

SALA DE SESIONES.  Lanús, 16 de mayo de 2007- 
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